
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00092-00 

 

Por encontrarse dentro de las causales previstas en el artículo 1666 del Código Civil 

que regula los eventos en que procede la subrogación legal y ante la procedencia de 

la solicitud elevada por el mandatario judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., en memorial que antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como subrogatario 

parcial del crédito que ejecuta BANCOLOMBIA S.A. en la suma $43’817.210 pesos.    

 

2. TÉNGASE a BANCOLOMBIA S.A. como acreedor respecto del saldo que se 

ejecuta. 

 

3. RECONÓZCASELE personería adjetiva para actuar al Dr. RAUL FERNANDO 

BELTRÁN GALVIS portado de la T.P. No. 164.046 del C. S. de la J., como 

apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

 

4. A voces del artículo 123 del Código General del Proceso, téngase en cuenta la 

autorización para que Angie Estefany Duque Tamayo y Lina María González Gómez 

reciban información del proceso y tengan acceso al expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 EL JUEZ 
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